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33179 RESOLUCION de 17 de octubre de 1983, del Ser
vicio Territorial de Industria de Castellón, por la 
que se autoriza el establecimiento de la línea eléc
trica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de es
te Servicio Territorial de Industria de Castellón, a petición de la 
Empresa «Hidroeléctrica Española, S. A.», con domicilio en Va
lencia, calle Isabel la Católica, número 12, solicitando autoriza
ción y declaración, en concreto, de utilidad pública para el esta
blecimiento de una línea eléctrica, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo.III del Decreto 2017/ 
1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el ca
pítulo III- del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, so
bre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Orden de 
este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviem- 
br de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Este Servicio Territorial de Industria de Castellón, ha pro
puesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a. la Empresa «Hidroeléctrica Española, S. A.», la 
instalación de una línea eléctrica cuyas principales caracterís
ticas son las siguientes:

Línea eléctrica aérea trifásica a 20 KV, de 543 metros de lon
gitud, con origen en una salida de S. T. «Benasal» a la LA/MT 
de la CR Benasal a Fuente En-Segures-Culla, en término muni
cipal de Benasal y tendrá como finalidad mejorar el servicio 
eléctrico en la zona.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de octu
bre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1968, de 20 
de octubre.

Castellón, 17 de octubre de 1983.—El Director, E. Reyes.— 
15.853-C.

EXTREMADURA

33180 RESOLUCION de 4 de noviembre de 1983, de la 
Consejería de Industria y Energía, en Badajoz, 
por la que se autoriza el establecimiento de la 
instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Consejería de Industria y 
Energía a petición de «Félix González, S. A.», con domicilio en 
prolongación San Francisco, 2, Don Benito, en solicitud de auto
rización y declaración en concreto de utilidad pública para la 
instalación eléctrica que se reseña a continuación, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del De
creto 2017/1986, sobre autorización de instalaciones eléctricas y 
en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2819/ 
1968, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y de acuerdo con lo ordenado en la Ley 
de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria,

Esta Consejería de Industria y Energía, ha resuelto autorizar 
a «Félix González, S. A.*, la instalación eléctrica cuyas princi
pales características son las siguientes, por considerar que no 
existe objeción alguna por parte de Confederación Hidrográfica 
del Guadiana, «Iberduero, S. A.», e ICONA, en cuanto a la 
declaración de utilidad pública solicitada,' puesto que por parte

de dichos Organismos no se ha contestado dentro de los plazos 
concedida para ello en el artículo 11 del Decreto 2619/1966, 
de 20 de octubre.

Línea eléctrica

Origen: Estación generadora «La Veguilla», en Don Benito.
Final: Subestación en calle Prolongación de San Francisco, 

número 2.
Tipo: Aérea y subterránea.
Longitud en kilómetros: 5,68 aérea, y 0,06 subterránea.
Tensión de servicio: 13,2-10 KV.
Conductores: Aluminio-acero de 3 por 31,10 milímetros cua

drados y 3 (1 por 95) aluminio.
Apoyos: Metálicos y hormigón.
Aisladores: Cristal cadena.

Estación transformadora

Emplazamiento: La Veguilla.
Tipo: Cubierta.
Potencia: 500 KVA.
Relación de transformación: 13,2-10/0,22-0,127 KV.
Finalidad de la instalación: Mejorar suministro.
Presupuesto: 7.998.811 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 01.998/11.370.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuen
te el psticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del .citado Decreto 2817/1966, de 20 de 
octubre.

Badajoz, 4 de noviembre de 1983.—El Jefe del Servicio Terri
torial, Carlos Villalón Dávila.—4.842-D.

COMUNIDAD 

DE CASTILLA Y LEON

33181 RESOLUCION de 7 de noviembre de 1983, de los 
Servicios Provinciales de Industria y Energía de 
Zamora, por la que se autoriza el establecimiento 
de la instalación que se cita. Expediente A-56/1983.

Visto el expediente incoado en el Servicio Provincial de Indus
tria y Energía de la Junta de Castilla y León de Zamora, 
a petición de «Iberduero, S. A.», con domicilio en Zamora, 
calle Muñoz Grañdes, 14, solicitando autorización y declaración, 
en concreto, de utilidad pública para el establecimiento de una 
consolidación y cambio de conducto, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados .en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1960, sobre autorización de instalaciones eléctricas y en capítu
lo III del Reglamento aprobado por Decreto 2019/1968, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con 1o ordenado en la Orden del Minis
terio de Industria y Energía de 1 de febrero de 1968 y Ley 
de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria,

Este Servicio Provincial de Industria y Energía de la Junta 
de Castilla y León de Zamora, ha resuelto afútorizar a «Iberdue 
ro, S. A.», la instalación de consolidación y cambio de conductor 
de la línea a 20 KV, cuyas principales características son las 
siguientes:

Consolidación de una línea eléctrica a 13,2 KV, aérea, tri
fásica de 10.057 metros de longitud, con origen en apoyo nú
mero 6 y finca en apoyo número 107,

Apoyos de hormigón y metálicos, cruceta metálica, aislador 
E-70 y CP-10 y Arvi-22 y conductor LA-110.

La finalidad de la instalación es-mejorar el suministro de 
energía eléctrica a los pueblos dé la comarca de Alcañices- 
San Vitero.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instaladnos eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1986.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2817/1988, de 20 
de octubre.

Zamora, 7 de noviembre de 1983.—El Jefe de los Servicios.— 
8.427-15.


